CONCEPCIÓN, 16 de noviembre de 2009.-

Nº   1 3 4 0    /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas Especiales de la Licitación Pública 
“Instalación Telecentro Plaza Condell”; el Decreto Alcaldicio      Nº 1094, de 24 de septiembre de 2009, que aprueba dichas Bases; la oferta presentada; la Apertura Electrónica, de 9 de octubre de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de esta Oferta, de 16 octubre de 2008; el Oficio Ord. Nº 881, de 21 de octubre de 2009, del señor Director de Construcciones; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Declárase desierta la Licitación Pública “INSTALACIÓN TELECENTRO PLAZA CONDELL”, Adquisición Nº 2417-187-LE09, en atención a que la oferta presentada resulta ser no convenientes para los intereses municipales.

2.- Dispónese por parte de la Dirección de Construcciones a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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